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DE DA PBOYÏN 

L o s l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e k a y a n d e i n s e r t a r s e e n l o s B o - , 
L I J Í I N E S O F I C I A L E S s e h a n d e m a n d a r a l J e f e p o l í t i c o r e s p e c t i v o , p o r 
c u y o c o n d u c t o s e p a s a r á n a l o s e d i t o r e s d e l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó 
d i c o s . 

( R e a l o r d e n d e 5 d e a b r i l . d e 1588.) 

Se pnblici todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS. PELIGIÍ08, 3, entresuelo derecia. 
T E L E F O N O 2.Í31 

B E D I E Z A D O C K I S I T R E S A. B E I S 

l P r e o í o d e s u s c r i p c i ó n 

Centros oficíeles.—En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , B'50 p e s e t a s m e n 
s u a l e s ; f u e r a d e e l l a , 3'50 a l m e s , 10'50 a l t r i m e s t r e , 21 a l s e m e s t e y 42 p o r u n a ñ o , 

¡ Particulares.—En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o 12 p e s e t a s t r i m e s t r e , 24 
a l s e m e s t r e y 48 a l a ñ o , y f u e r a d e e l l a , 16 a l t r i m e s t r e , 30 a l s e m e s t r e y 60 a l a ñ o . 

S e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n l a A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLETÍN, c a l l e d e P e l i 
g r o s , 8, e n t r e s u e l o d e r e c k a ; — F u e r a de e s t a C a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o 
d e c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o , e n 
l e t r a d e f á c i l c a b r a . 

TARIFA D E ^ B W S E I t C M á M E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción... 0 50 

Edictos judiciales, ídem id 1 60 
Dependencias oficiales, idem id. 0 75 
Anuncies particulares, ídem i d . . . . . . . . . . . . 1 gO 

Número suelto a Centros oficialas, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

^ a r t s o f i c i a l ' 
tusaron m imm BE BIKISTM 

Bn Majestad el Rey 'Don Alfon
so X I I I (q. D . g-j, Su Majestad la 
Reina D o ñ s Victoria Eugenia, y 
SS. A A R E . el Príncipe de Asturias 
s> Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

X>e igual beneficio disfrutan las de» 
ruás personas ele la Augusta Real Fa
milia. 

JUNTA MUNICIPAL 

CENSO ELECTORAL 

Relación de Presidentes, Adjunto» y 
suplente» designados por las Jun
tas municipales que se indiean, para 
oonstituir las Mesas electorales en 
los Distritos y Secciones que también 
se mencionan en la elección: que 
para Diputado» a Cortes se ha de 
verificar el día 19 del actual, la cual 
se publica cumpliendo lo dispuesto 
en la Circular de la Excaia. Junta 
Central del Censo, fecha 19 de abril 
de 1910. 

Continuación-

Oüstriio del Hospicio 
SECCIÓN 1. a . 

Presidente.—D. Saturnino Díaz. 
Suplente.—D. Julián Marcos., 
Adjunto primero. — D." Emilio Alva-

' réz. 
ídem segundo.—D. Dámaso Alvarez. 
Suplente primero.—D. Manuel Vivar. 
ídem segunde.—D. José Villar. 

SECCIÓN 2. a 

Presidente.—D. Esteban García; ; 

Suplente.—-D. Antonino Monge. 
Adj unto primero. —D» -Agustín Agua-: 

. . do. • • ;<:.'.>. 
ídem segundo. — D . Juan Manuel 

, v y : Abril. -.. :-, . ,c-J:':-rr:v- • 
Suplente primero. — D. Antonio Ya-

- • ,;güe.. .. .... 
ídem segundo.—D. Eduardo Viviani. 

SECCIÓN 3 . a i 
Presidente.—D. Manuel Benito, 

Suplente.—D. Pantaleón Rodrigo. 
Adjunto primero.—D. Ramón Agna

do. 
ídem segundo.—D. Roberto Aguirre. 
Suplente primero.—D. Enrique Yebra. 
ídem segundo.—D. Enrique Yarruli. 

SECCIÓN 4 . a 

Presidente*—D. Antonio Águilas-
Suplente.—D. José E . Mélida. 
Adjunto p r i m e r o . — D . Bernardino 

Alonso. 
ídem segundo—D, Tomás Almendro. 
Suplente primero.—D. Julián Váz

quez. • '• 
ídem segundo.—D. Manuel Vázquez. 

SECCIÓN 5," 
Presidente.—D. Manuel Hilaria. 
SupJente.~D. Eladio Miguel Martín. 
Adjunto primero.—D. Adolfo Alcalde, 
ídem segundo.—D. Antonio Alvarez. 
Suplente primero.—D. Jesús Yagüe. 
ídem segundo. — D. Manuel Villasante. 

SECCIÓN 6. a 

Presidente.--D. Luis Bosch 
Suplente.—D- Nicolás de Santa Ola

lla. 
Adjunto primero.—D. Germán Arias 
ídem segundo.—D. Julio Abajo 
Suplente primero. — D. Francisco 

Verde 
ídem segundo.—D. Luis Velazquez 

SECCIÓN 7. a 

Presidente.—D- Javier Cabanas 
Suplente.—D. Mateó Villanueva 
Adjuntó primero.—D. Manuel Albo 
ídem segundo.—D. Manuel Acero 
Suplente primero.—D. Mariano Váz

quez.,,.;.., 
ídem segund0.-rD. Carlos Vicioso 

SECCIÓN 8. a 

Presidente.—D. Esteban Aguado 
Suplente.—D. Mariano Zarza 
Adjunto primero.—D. Martíü Corral 

| ídem segundó.—D. Juan Delgada 
Suplente primero.—D. Antonio Sán-
". ' ¿hez ir ;:• ' • • 

ídem segundo.—D. Isidoro 1 Palacios. 
SECCIÓN 9. a 

Presidente.—D. Andrés López 
Suplente.-r^D. Francisco Vildolsola 

!

Adjunto primero. — D. Félix del 
Campo. 

ídem segundo.—D. Eugenio Calvo 
Suplente primero. — D. Florencio 

Salgado. 
ídem segundo.—D. Fraíicisoo Villar 

SECCIÓN 10 " 
Presidente.—D. Lorenzo López 
Suplente.—D. Rufino Vísente Gonzá

lez 
Adjunto primero.—D. José Aguilar 
ídem segundo,1—D. Juan Adsuar 
Suplente primero.—D. Maroeíino Tri

llo 
ídem segundo.-—D. Sastiago TJrbila-

rrea 
SECCIÓN 11 

Presidente.—D. Eduardo Lozano 
Suplente.—D. José Villaverde 

Adjunto pr imero.—D. Joaquín 
Ejea 

ídem segundo.—D. Segundo Cuesta 
Suplente primero.—D. José María 

Toro 
Ídem segundo.—D. 'Antonio Torre

cilla 
SECCIÓN 12 

Presidente.—D. Eugenio Lledó 
Suplente.'—D. José Zabalegui 
Adjunto primero.— D. Fernando 

Bertrán 
Ídem segundo.—D- Alfredo Angrés 
Sapiente primero.—D. Antonio So-

nier 
ídem segundo.—D. José María Torre 

SECCIÓN 13 
Presidente.—D. Julio Alvarez 
Suplente.—D. Bernardino Río Breas 
Adjunto primero.—D. Cipriano Al

meida 
Idem segundo.—D. Ángel Albalat 
Suplente primero.—D. Ildefonso Ya-

bero 
ídem segundo.—D. José Zambrana 

SECCIÓN 14 
Presidente.—D. Antonio Jalón 
Suplente.—D. Ernesto Marin 
Adjunto primero. — D. Francisco 

Arenas 
Ídem ffegundo,—D. José Luis de Al-

zega 
Suplente primero.—D. Norberto Verde 
ídem segundo.—D. Francisco Villota 

SECCIÓN 15 
Presidente.—D. Martín Llórente 
Suplente.—D. Mariano Martín 
Adjunto primero.—D. Pablo Oáoeres 
ídem segundo.—D. Arturo Caballar 
Suplente primero.—D. Tomás Revilla 
ídem segundo.—D.Josó Ramírez 

SECCIÓN 16 
Presidente.—D. Román Loredo 
Suplente.—D. Roberto Goñi 
Adjunto primero.—D. Manuel Alonso 
ídem segundo.—D. Baldomcro A l 

varez 
Suplente primero.—D. Blas Vil la

sante 
ídem segundo.—D. José Villalta 

] SECCIÓN 17 
I Presidente.—D. José Esteve 
I Suplente.—D. Enrique Cárdenas 
I Adjunto primero.—D, Santiago Al-
j ' cocer 
i ídem segundo.—D. Eusebio Alcocer 
I Suplente primero.—D. José Vila 

Idem segundo.—D. José Villaseueva 
SECCIÓN 18 

Presidente.—D. Juan Abajo 
Suplente.—D. Fernando Várela 
Adjunto primero.—D. José Bata 
ídem segundo.—D. Florencio Herrer 
Suplente primero.—D. Juan Ventura 
ídem segundo.—D. Francisoo Zapater 

SECCIÓN 19 
Presidente.—D. Enrique Llanos 
Suplente.—D. José Villalba 
Adjunto primero.—D. Ricardo Aris-

tizábal 
ídem segundo.--D. Julio Blanco 
Suplente primero.—D. Hilario Sán

chez 
Ídem segundo.—D. Jnan Ruiz 

SECCIÓN 20 
Presidente.—D. Nicolás Arribas 
Suplente.—D. Santiago Vaquerizo 
Adjunto primero.—D. Santos Alonso> 
ídem segundo. — D. Ramón Aleázar 
Suplente primero.—D. Manuel Váz«f 

quez 
ídem segundo.—D. Fausto Zayas 

SECCIÓN 21 ' ! 

Presidente.—D. Santiago Alio 
Suplente,--D. Eusebio Oláiz 
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Adjunto primero.—D. Justo Alonso 
ídem segundo.—D. Marcos Ablanque 
Suplente primero.-^-D. Pablo Váz

quez 
ídem segundo.—D. Joaquín Vioente 

SECCIÓN 22 
Presidente.—D. Franoisas Javier Be-

ruete 
Suplente.—D. Santiago Zamora 
Adjunto primero.-D. Salvador Alonso 
ídem segundo.—D; Alberto Alonso 
Suplente primero.—D. Saturnino Vi-, 

dart 
ídem segando.—D. Vicente Vilavoá 

SECCIÓN 23 
Presidente.—D. Galo Blanoo 
Suplente.—D. Eduardo de la Rocha 
Adjunto primero.—D. Eladio Antón 
ídem segundo.—D. Rafael de Andrés 
Suplente primero.—D. Manuel Ve-

lázquez 
í d e m segundo.—D. Miguel Vera 

D i s t r i t o d e C h a m b e r í . 

SECCIÓN 1.» 

Presidente.—D. Carlos Delgado 
Suplente.—D. Emilio Romo García 
Adjunto primero.—D. Miguel López 

Vuelta 
í d e m segundo.—D. Ricardo López Sa-

maniego 
Suplente primero.—D, Víctor Martín 

Garoía 
ídem segundo.—D. Enrique Marcos 

Cuenoa 

SECCIÓN 2 . a 

Presidente.—D. Juan López 
Suplente.— D. Antonio Vilaverde Ma

clas 
Adjunto primero.—D. Luis López Ve

lloso 
ídem segundo.—D. José María López 

López 
Suplente primero.—D. Esteban Mar

tín Revenga 
ídem segundo.—D. José Mármol La-

.lamne 
SECCIÓN 3.» 

Presidente.—D. Francisco Aguado 
Suplente.—D. Tiburoio Zamora 
Adjunto primero.—D. Benito García 

Parra 
ídem segundo.— D. José Llaguno 

Pascua 
Suplente primero.—D. José Romero 

Ortiz 
ídem segundo.—D. Francisco Ruiz 

Sara 
SECCIÓN 4.» 

Presidente.—D. Manuel Bañuls En-
ciso 

Suplente.—D. Heliodoro Rojas Vega 
Adjunto primero.—D. Bernardino Lo

renzo Sanz 
í d e m segundo.—D. Manuel Llórente. 
Suplente primero.—D. Baltasar Mar

tínez Acuñas 
í d e m Segundo.— D. Juan Martínez 

Fernández 

SECCIÓN 5. a 

Presidente.—D. Crisanto Antuña 
Suplente.—D. Felipe Solórzano. 
Adjunto primero.—D. Miguel López 

Ferrer. 

^ Adjunto segundo.—D. Camilo López 
San Vicente 

Suplente primero.—D. Enrique Marín 
López 

ídem segundo.— D. Franeisoo Mardo-
v nes 

SECCIÓN 6 . V 
Presidente,—D. Perfeoto Alonso. 
Suplente.—D. Mariano Vilar Alvarez 
Adjunto primero.—D. Juan López 

"Fernández 
ídem segundo.—D. Daniel López Ló

pez 
Suplente primero.—D. Julián Marín 

Pérez, 
ídem segundo.—D. Doroteo Marín 

Blanoo 

SECCIÓN 7. a 

Presidente.—D. Tomás Alonso 
Suplente.—D. Julián Zorita. 
Adjunto primero.—D. Juan Lorenzo 

Maestre 
ídem segundo.— D. Mateo Lozano 

Díaz 
Suplente primero.—D."Anionio Mori

llo Fernández 
ídem segundo.--D. Antonio Ortiz Or

tiz 
SECCIÓN 8.» 

Presidente.—D. Rafael Albert Alonso 
Suplente.'—D. Manuel Sierra 
Adjunto primero.-D. José López Mar

tínez 
Idam segundo.—D. Clemente López 

Segura 
Suplente primero.—D. Benito Martín 

Arribas 
ídem s e g u n d o . — D . Fél ix Martín 

Arenas 

SECCIÓN 9 / 
Presidente. — D. Salvador Ballestero 
Sapiente.—D. Juan Yusta 
Adjunto primero. — D. Eusebio Lo

renzo Cantalapiedra 
ídem segundo.—D. Cresceneio López 

Pascual 
Suplente primero.—D. Clemente Ma

rinas Rincón 
| ídem segundo.—D. Marcelo Marín 

SECCIÓN 10 
Presidente.—D. Manuel Estévanez 
Suplente.—D. José Márichalar 
Adjunto primero.—D. Serapio López 

Lora 
ídem segundo. — D. Jacinto López 

Lora 
Suplente primero.—D. Eduardo Mar

tín López 
ídem segundo.—D. Manuel Mari Sala 

SECCIÓN 11 
Presidente.—D, Máximo Cáuovas 
Suplente.—D.Rufino Torcas 
Adjunto primero.—D. Joaquín López 

Arroyo 
ídem segundo.—D. José López García 
Suplente primero.-D. Bautista Martín 

Lagunses 
ídem segundo.—D. Francisco Martín 

Erades 
SECCIÓN 12 

Presidente.-D. Eladio Adrados Gómez 
Suplente.—D. Julio Yepes 
Adjunto primero.-D. José Lucía Gar-

cilla 

ídem segundo. — D. Manuel Lueena 
Mera 

Suplente primero.—D. Antonio Mar
tín del Barrio 

ídem segundo. — D. José Machado 
Ruiz 

SECCIÓN 13 
Presidente.—D. Daniel Marco 
Suplente.—D. Manuel Villares 
Adjunto primero.—D. Juan Lorenzo 

Rsdríguez 
ídem segundo.—D. Alberto Luengo 

Rodríguez 
Suplente primero.—D. Félix Marquie-

gui Lustarte 
ídem segundo.—D. Manuel Machio 

Vorduga 

SECCIÓN 14 
Presidente.—D. Venancio Barrios 
Suplente.:—D. José Serna 
Adjunto primero.—D, Manuel López 

Heras 
ídem segundo.— D. Pedro López Gra

vera 
Suplente primero.—D. Julián Martín 

Gómez 
ídem segundo.—D. Francisco Martín 

Gala 

SECCIÓN 15 
Presidente.— D. Manuel García 
Sapiente.—D. Francisoo Zamórano 

Pérez 
Adjunto primero.—D, Fedro López 

Martínez Benito 
ídem segundo.—D. Hilario Llena Her-; 

nández 
Suplente primero.—D. José Martín 

Var«na 
ídem segundo.—D. Luis Martín Este-

barona 
SECCIÓN 16 

Presidenta.—D. Valentín Aguado 
•Suplente.—D. José Martín 

\ AdjuD fco primero.—D.Frándisco Luen
go López; 

ídem segundo.—D. Josa Luque Bravo 
Suplente primero.—D. Juan Martfos 

Lobo 
ídem segundo.—D. Eustaquio Martín 

Alonso 
SECCIÓN 17 

Presidente.—D. Santiago Contraías 
Suplente.—D. José Rueda 
Adjunto primero.—D. José López 

Tarro 
ídem segundo.—D. Norberto López 

Torre • 
Suplente primero.—D. Mariano Mar

tín Fernández 
ídem segundo.—D. Miguel Márquez 

Cerrada 
SECCIÓN 18 

Presidente.—D. Juan Castro 
Suplente.—D. Miguel Payó 
Adjunto primero.—D. Francisco Lo

zano Mona 
ídem segundó.—D. Lorenzo Luzurria-

,• ga Mudena 
Suplente primero.—OD. Vísente Maes

tre Sotillo 
ídem segundo.—D„~ Juan J . Madín 

Cabello 
SECCIÓN 19 

Presidente.—D. Luis Ruiz ' 
| Suplente.—D. Manuel Rodríguez 

Adjunto pr imero . -D . Manuel López 
Valoároel 

ídem segundo.—D. Antonio Llana 
Maestre , 

Suplente "primero.—D. Mariano Ma-
/rin Ibernón 

Idém segundo.—D. Francisco Martín 
Gómez 

'8EÓ0IÓN 20 
Presidente.—Di Mariano Aveleiras 

Casarrubioa 
Suplente.—D. Amaranto Zamora 
Adjunto primero.—D. Carlos Losas 

Valle; 
ídem segundo.—D. José Losa Meras 
Suplente primero.—D. Antonio Ma

rín Núñez 
ídem segundo.—D. Lucio MarcosHer-

nández 

SECCIÓN 21 
Presidente.—D. Cosme Sánchez 
Suplente.—D. León Vega 
Adjunto primero.—D. Francisoo Ló

pez Romera 
ídem segundo.—D. Ángel Lorenzo 

Pérez 
Suplente primero.—D. José Martiánez 
ídem segundo.—D. Eusebio Maroto 

SECCIÓN 22 
Presidente.—D. Francisco Larrañaga 
Suplente.—D. Evaristo Valcárcel 
Adjunto primero.—D. Isidoro López 
ídem segundo. —D. Dionisio Llórente 
Suplente primero.—D. Ángel Mante

cón 
ídem segundo.-D. Emilio Marey Díaz 

SECCIÓN 23 

j Presidente.—D. Bernardo Alonso 
Suplente.—D. Antonio Rico 
Adjunto primero.—D. León López 

Urrea 
ídem segundo.—D. Antonio Lucero-
Suplente pírimero.—D. Pedro Maroto 
ídem segundo.—D. Joaquín Martin 

Llórente 

SECCIÓN 24 
Presidente.—D..Manuel Lópaz 
Suplente.—D. Pedro Vivan-eos 
Adjunto primero.—D. Cayetano López 

Rodríguez 
ídem segundo.—D. Urbano López 
Suplente primero.—D. Pedro Diego 

Madrazos 
ídem segundo.—D. Eduardo Macías 

.. • . • SECCIÓN 25, 
Presidente.—D. Ignacio Albertos 
Suplente.—B. Carlos Sánchez 
Adjunto primero.—D. Carlos Llópis 
Idem segtíñdo.—D. Leandro Llórente 
Suplente primero.-D. Leonardo Marco 
ídem, segundo—D. Fernando Mar-

golUs 

: SECCIÓN 26 
Presidente.—D. Antonio Álamo 
SuplentBi—©. Santiago Martín 
Adjunto pr imero . -D. Pablo Llana 
ídem segundo.—D. Gerardo Llórente 
Suplente primero.—D. Manuel Màrey 
: * Quiroga -

ídem segundo.—E. Gregorio Mareo 
Morales 

Se continuará* 



Martes 14;, áe, diciembrt» de ¡ 1 9 2 0 3 

v , 0 , AIpJOYQMQLINQS •,, 
En la sesión celebrada por esta Jun

ta -el; día primero del actual, fué apro^ 
bado el aouerdo de designar como. Co
legio electoral, para.... verificar ., en, él 
cuantas elecciones puedan tener lu
gar durante el próximo año, el local 
que ocupa la Escuela Naoional de pri
mera enseñanza de esta viíla. 

Lo que se haee público a los efec
tos dé lo que dispone el art. 22 de la 
ley Electoral vigente. 

Arroyomólinos, 3 de diciembre de 
1920. 

El Presidente, 
Basilio Alonso. 

ALCOBENDAS 
D.¡ Luis Sañz Sauz Cruzado, Secreta

rio ele la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa de Alao-
bendas. 
Certifico: Que esta Junta municipal» 

en sesión del día dos del aotual, de
signó como local del Colegio electo
ral de la nueva sección única de este 
término la sala de la esouela pública 
dañinos, sita en la Plaza de la Cons
titución, núm. 1, en donde se verifica
rán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar hasta la nueva reno
vación. 

Y para que conste y se remita al 
Excmó. Sr. Gobernador civil- de esta 
provincia a los efectos dé su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, de con-* 
lormidad al art. 22 dé la ley Electoral, 
libró la presente de orden y con el 
V ." B.° del Sr. Presidente en Alcoben-
das, a 2 de diciembre de 1920* 

V . ° B . ° 
El Presidente, 

Francisco Garivay. 
El Secretario, 
Luis Sanz. 

NAVALAFÜENTE 
Relación del Colegio donde se han dé 

efectuar cuantas elecciones ocürráá 
durante el año de 1921, en esta villa 
de Navalafüente. 

Secoión única. 
Esouela pública y única, calle del 

Moral, núm. 7. 
En ouya forma se ha acordado, en 

sesión de 1.° del actual, y para que 
sea insertado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se pone la presenta 
relación que firmamos el Sr. Presi
dente y Secretario de la Junta electo
ral, en Navalafüente, a 2 de diciembre 
de 1920. 

E l Presidente, 
Eugenio Hernández. 

El Seeretario, 
Á n g e l R a m o s . 

P A R L A 

Relación deloslooales designados por 
la Junta municipal del Censo elec
toral de esta vilia, en sesión de este 
día, para cuantas elecciones ocurran 
durante el año de 1921. 

Sección única 
Escuela pública de niños, plaza de 

la Constitución, núm. 1. 
Y para que conste y remitir.al Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
prayineia,, expido la presente en Parla, 
a í .° de diciembre de 1920. 

V . ' B. 8 ' 
El Presidente, 

Juan G. Rivera. 
El Secretario, 

Mariano Benavente. 

COLLADO-VILL ALBA 
D< Isidoro del Burgo González, Secre

tario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 

- Certifico: Que la mencionada Junta, 
en sesión de esta fecha, y en cumpli
miento del art, 22 de la ley de 8 de 
agosto de 1907 y de las demás dis
posiciones sobre la materia, ha aeor-
dado; para que rija en cuantas eleeoio 
nes debieren celebrarse durante el año 
próximo, la designación de locales 
siguientes: 

Sección única. 
Esouela pública de niños, en la 

Plaza de la Constitución. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, eon e l V . ° B . ° del 
Sr. Presidente, en Collado Villalba, a 
1.* de diciembre de 1920. 

V." B.° 
El Presidente, 

Julián García. 
Isidoro del Burgo. 

GUADALIX DE L A SIERRA 
D¿ Joaquín Santos Olalla, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
eleotoral, 
Certifico: Que la mencionada Jnnta, 

en sesión de hoy, y en cumplimiento 
del art. 2 2 de la Ley de 8 de agosto 
da 1907 y demás disposiciones legales, 
ha acordado, para cuantas elecciones 
sé verifiquen durante el año próximo, 
la designación de los locales siguien
tes: 

Secoión única. 
Esonelá públiea de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legsji antes, citado, ^ex
pido la presente, con el V . ° B . D del se
ñor Presidente, en Guadalix de la 
Sierra, a 1.° dé diciembre de 1920. 

V.° B.° ' 
Bl Presidente, 
Tomás Gil. 

Joaquín Santos. 

. ORUSOO D. Mariano Roquero, Secretario de la \ 
Junta municipal del Censo electoral | 
de esta villa de Orusco. | 
Certifico: Que esta Junta municipal | 

en sesión del día 1.° del actual, desig
nó eomo local del colegio eleotoral de 
la única sección de este término, la sa
la de la escuela pública de niños, sita 
en la plaza la Constitución, en donde 
se verificarán precisamente cuantas 
elecciones tengan lugar hasta la nue
va renovación1 

Y para que 'conste y se remita al 
Exorno. Sr. Gobernador' civil de esta 
provincia, a los efectos de su publica
ción en el- BOLETÍN OFICIAL 'de confor
midad a lar b, 22 de la ley Electoral, 

l ibróla presente de orden y con el 
V.° B.° del Sr. Presidente, en Orusoo, 
a 2 de diciembre de 1920, 

V.° B.° 
El Presidente, 
Hilario Moreno. 

Mariano Roquero, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

BUENATISTA 
Por el presente, en virtud de expe

diente que sé instruye en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista, de esta Corte, psra can
celación y devolución de la fianza pre
sentada por D . Santiago Muñiz y Ló
pez, para el ejerciei© del cargo de Re 
gistrador de la Prepiedad de la Zona 
efe Ooeidente, de esta Corte, mediante 
haber sido declarado jubilado por Real 
orden de 11 de febrero de 1919, por 
haber eumplido la edad reglamenta
ría, se publica el presente a fin de que 
tedos aquéllos que tuviesen alguna 
acción que deducir contra dieho fun
cionario, presenten la oportuna re
clamación en este Juzgado, en térmi
no de tres meses, haciéndose constar 
que este es el tercero y último edicto 
que se expide, y que el expresado se
ñor Muñiz ha servido los Registros 
de la Propiedad de Atienza, Rute, 
Colmenar Viejo y Madrid Occidente. 

| Dado en Madrid, a 24 de junio 
| de 1920. 
j Joaquín Díaz Cañábate. 
| El Secretario, 
\ L°clo. Felipe de Sande, 

(Núm. 1.409) 
CHAMBERÍ 

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí, de esta Ca 

: pital, en providencia dictada en diez y 
ooho de los corrientes, en los autos 

\ de juioie declarativo de mayor cuan
tía; promovidos p<sr el Procurador don 
Lorenzo López Fontana, a nombre de 
D. Tomás Tercero y Gareía, contra el 
Exorno, e l imo. Sr. Obispo de Ma-

; drid-Alcalá, Excmo. Ayuntamiento de 
\ ésta Corte, y demás dereohos habien-
; tes de las Memorias o Capellanías que 
! fundó D. Miguel Salmerón; los del 
\ Mayorazgo, que fundaron D. Alonso 
j y doña Ana Mesa; los de D. Joaquín 
\ Ballesteros; los de D. Franoiscs gán-
| ehez del Río, y los del Mayorazgo de 

D. Alberto de Figueroa, sobre que se 
declare extinguidos, por prescripción, 
ciertos censos y gravámenes que pe
san sobre la onsa número ciento once 
de la calle de Toledo, de esta Capital, 
ha aoordado hacer un segundo llama-. 
miédto y emplazar por medio del pre
sente edicto, a los derecho-habientes 

I dé la Memoria o Capellanías que fun
dó D. Miguel Salmerón; los del Ma
yorazgo, que fundaron D. Alonso y 
doña Ana de Mesa; loa de D. José 
Joaquín Ballesteros; los dé D. Fran
cisco Sánchez del Río, y los del Ma
yorazgo de D. AnteñiÓ Alberto de Fi
gueroa, cuyes domicilios se descono
cen, para que en el improrrogable tér

mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la in-
seroión del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en les indica
dos autos personándose en forma. 

Y para que tenga lugar el emplaza
miento aoordado a los derecho-habien
tes de la Memoria o Capellanías que 
fundó D . Miguel Salmerón; las del 
Mayorazgo, que fundaron D. Alonso 
y doña Ana de Mesa; los de D. José 
Joaquín Ballesteros; los de D. Fran
cisco Sánchez del Río, y los del Ma
yorazgo de D. Antonio Alberto da Fi
gueroa, cuyos actuales domicilios se 
desconocen, expido el presente edicto 
con el visto bueno del Sr. Juez, en 
Madrid, a veintisiete de octubre de 
mil novecientos veinte. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

R. Porrero. 
El Secretario, 

Ante mí 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(A. -822 ) 
CENTRO 

Iglesia Hernández (Temistocles), 
natural de" Corrales (Zamora), hije de 
Roque y Petra, de estado casado, de 
cuarenta y nueve años, domiciliado 
últimamente en la calle de la Princesa, 
núm. 14, piso 4.°, procesado por esta
fa bajo el núm. 682-919, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez, con el fin de ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa. 

Madrid, 30 de noviembre de 1920» 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
P. S. 

Santos Soto Simarro. 
(B . -2 .133) . 

HOSPITAL 

En autos de mayor cuantía que en 
este Juzgado se siguen a instancia de 
la Compañía de seguros «La Unión 
Comercial Limitada> con el Sr. Abo
gado del Estado sobre entrega ¿e bi
lletes del Banco de España, se ha 
diotado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia. 
En ía Villa y Corte de Madrid a 

veintiséis de noviembre de mil nove
cientos veinte. El Sr. D . Pedro Castán 
y Trallero, Juez de primera instaneia 
del distrito del Hospital de la misma, 
habiendo visto los presentes autos, 
seguidos en juicio declarativo de ma
yor cuantía y ordinario entre partes; 
de una, como demandante, la Compa
ñía de seguros «La Unión Comercial 
Limitada:», establecida en Londres, •, 
representada por el Procurador don 
Gaspar de la Serna, bajo la dirección 
del Letrado D. José Prieto del Río, y 
como demandados, el Sr. Abogado del 
Estado y las personas desconocidas 
que pudieran creerse con derecho a la 
reivindicación objeto de este pleito. 

Fallo: 

Que debo oondenar y condeno al 
Estado a que entregue a «The Comer-



Martes 14 de diciembre de 1930 

oial Union Assúraneé Oompany Limi

ted» los billetes del Banco de España, 
restos del incendio ocurrido en el co

che Correo que loa conduela deposita

dos a disposición del Ministerio de la 
Gobernación, imponiéndole las costas 
del juicio. . ' ' 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por Ja rebeldía de las personas desco

nocidas se les notificará conforme dis

pone el artículo seteeiento* sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando lo pro

nuncio, mando y firmo.—Pedro Gas

tan.—Ante mí, Federico G. del Ri

vero. 
T a fin de que sirva de notifioaoión 

a las personas desconocidas a que ha

ce referencia el párrafo último de la 
sentencia preinserta, expido el pre

sente que autorizo en Madrid a seis de 
diciembre de mil novecientos veinte. 

El Secretario, 
P. S. 

José María Tebar. 
( 0 .  1 4 4 . ) 

UNIVERSIDAD 
En la villa y Corte de Madrid, a 

veintinueve de noviembre de mil no

vecientos veinte; el Sr D. José Ma

nuel Puebla y Aguirre, Magistrado 
de Audiencia territorial y Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, habiendo visto los pre

sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos entre partes; 
de la una, como demandante, la Socie

dad «La Mutual Franeo Española», 
representada comercialmente por el 
Excmo. Sr. D. Luis Silvela Casado, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de esta vecindad, y ante los Tribuna

les por el Procurador D. Federico 
Dema, bajo la dirección del Letrado 
D. Juan Gómez Acebo, y de la otra, 
como demandados, D. Amador Méndez, 

' hoy su viuda doña Concepeión Pérez 
Iglesias y D. José Buceta Vidal, de 
los que no constan más circunstancias 
sino que son vecinos de Lantaño, pro

vincia de Pontevedra, que no han ve

nido a los autos, encontrándose en re

beldía, y por lo tanto sin representa

ción ni defensa, sobre pago de ocho

cientas siete pesetas treinta céntimos 
de principal, intereses y costas. 

Fallo: 

Que debo condenar y condeno a 
D. José Buceta Vidal, como deudor 
solidario en unión de D. Amador 
Méndez, fallecido antes de la interpo

sición de la demanda, respecto de la 
Sociedad titulada «La Mutual Franeo 
Española», a que pague a esta entidad 
la suma de oehoeientas siete pesetas 
treinta eóntimos, con más el interés 
de la misma, a razón de un cinco por 
ciento desde la fecha de la interposi

ción de la demanda hasta su comple

to pago, sin haoer expresa eondena 
de costas. Así por esta mi sentencia, 
que además de notifioarse en estrados 
por la rebeldía de los demandados, se 
hará pública por medio de edictos que 
se insertarán en los periódicos oficia 
les de esta Corte, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Manuel Puebla. 

Es copia para au publicación en el 
BOLETIK OfioiAL de esta provincia. 

Madrid, a siete de diciembre de mil 
noveeientos veinte. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

( A .  8 2 1 ) 

SERVICIO DE CATASTRO 
DE LA 

de la urovincia к ttii 
En eumplimieato de lo dispuesto 

por los artículos 56, 57 y 58 de la Ins

trucción de 10 de septiembre de 1917, 
modificada por Real decreto de 29 de 
agosto de 1920, la Subsecretaría del 
Ministerio de Haeienda ha acordada 
la comprobación del Registre Fiseal 
de edificios y solares del término mu

nicipal de Móstoles, de esta provincia, 
por corresponderle en el orden regla

mentario, quedando nembrada para 
la ejecución de" los trabajos la Comi

sión siguiente: 
Arquitecto Jefe, D. Alfonso María 

Sánchez Vega; Arquiteeto, D. José 
Luis García Pellicer. 

Aparejadores: D Carlos  González 
Berrocal y D. Emilio Ortega Balles

teros. 
Auxiliares administrativos: D. Al

fredo López Helguero y D. Francisío 
Villanueva. 

Lo que se pone en conoeimiento del 
público por media de este edict¡o, ad

virtiendo al propio tiempo a los inte

resados la obligación en que se en

cuentran de facilitar el mejor desem

peño de aquel sometido, franqueando 
la entrada en las fincas a les funciona

rios técnicos, al objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para la 
tasación y que le? trabajos darán co

mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad, 

Madrid, 4 de dieiembre de 1929. 
El Arquitecto Jefe, 

Manuel de Luxán y Zabay. 
(Núm. 2.506). 

Secretaria.—- Negocikdd 2 * 
En cumplimiento de Ío prevenido, 

9n la ley y disposiciones yigentes

queda expuesto al pública en esta Se

cretaría (Negociado 2.°), por término 
de quince días a eontar de ésta fecha, 
el expediente instruido para la habili

tación de los créditos de 10.474'10, 
3.6l4'22 ; y ll.aai'lOpesetas,•.que im

portan las obras de instalación de 
aceras de cemento en las calles del 
Príncipe, Peligros y Villanueva, res

pectivamente, acordadas por el
1 Ex

celentísimo Ayuntamiento. 
Lo que se anuncia al público para* 

suconoomiento. 
Madrid, 6 de diciembre de 1920. , 

El Secretario, 
Frauciseo Ruano. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria

 s 

Acordado por el Excmo. Ayunta

miento en sesión de hoy, ía exhuma

ción y traslado al osario de los cadá

veres que ocupan sepulturas tempo

rales en los Cementerios de Nuestra' 
Señora de la Almudena y Civil del 
Este, y que fueron inhumados el año 
1910, según relación nominal forma

da por la oficina correspondiente y 
con excepción de las que hubiesen si

do renovadas o que se renueven hasta 
el día 31 del actual, se pone en eono

cimiento i e l público a efectos ..de que 
puedan solicitarse renovaeiones hasta 
dicho día, para que se hagan las com

probaciones que se deseen en la exprés 
sada lista y para que en otro caso se 
retire del Cementerio cuanto esté co

locado sobre las sepulturas, de propio, 
dad de las familias, sin derecho des

pués a reclamación alguna. 
Madrid, 3 de diciembre de 1920. 

El Secretario, 
| Francisco Euano. 

En eumplimiento de 16 determina

do en el art. 146 de la ley Municipal, 
queda expuesto al público en esta Se

cretaría, durante el término de quinoe 
días, el aeaerdo adoptado por el ExeO

lentísimo Ayuntamiento en sesión ce

lebrada el día 3 del actual, relativo a* 
la habilitación de un crédito extraor

dinario de 60.000 pesetas para atender 
a los gastos dé personal facultativo,.: 
subalterno y material que ka de eje

cutar los trabajos del plan de obras y 
mejoras urgentes en la población que 
figuraenel presupuesto extraordinario 
del Empréstito de 1920, ^ornándose di

cha sama del consepto 689, capi. X , 
artíeulo únieo del presupuesto ordina

rio vigente «Oonstrueoién de avalúa

torios», degistiéndose de la realiza

ción de esta obra por la imposibilidad 
de ejecutarla en ateneión a lo avanaa

do del a&ó económico. 
Lo que se anuncia al públice para 

su eonocimienio

Madrid, 6 de diciembre de 1920,El 
Secretario, Francisce Ruano. 

ADMINISTRACIÓN . 
DÉLA 

FÁBRICA N A C I O N A L 
DE LA MONEDA Y TIMBEE 

ANUNCIO 

Hago saber que el día B de enero 
próximo venidero, a las doce de la 
mañana, se verificará en mi despacho 
de esta Fábrica y ante la Junta co

rrespondiente, la subasta pública para 
adquirir los materiales que se emplean 
en el taller de calcografía, durante los 
meses de septiembre, octubre, no

viembre y diciembre del año actual y 
t»do el año de 1921. 

L« que se anuneia para que las per

sonas que deseen tomar parte en la li

eitaciÓD, puedan examinar el pliego de 
condieiones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente ' dé 
este Estableoimient©.. 

Para tomar parte en la subasta, será 
requisito indispensable presentar has

ta el día hábil kantes de la misma, en el 
Registro de la Fábrica, Se diez auna, 
además del pliego de proposición, los 
recibos de la Contribueión Industrial 
con arreglo a la tarifa 1.

a

, alase 1.
a

, 

epígrafe 10; con seis meses de ante

lación,. por lo menos, a la feaha de* 
lasubasta, pud'iendo tornar también 
parte en dicha subasta aquellas Socié* 
dades españolas que paguen la misma 
contribución industrial o da utilidades,: 
en oaso de ser Sociedades sujetas a 
ella sustituyendo a la industrial. 

A dichos recibo^ deberán acompa

ñar él resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de De

pósitos la santidad de mil pesetas. 
Se advierte a los licitadores queden 

el caso que resulten dos o más propo

siciones iguales, se verificará en. el 
acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de l6,minutos en

tre los autores de aquéllas proposicio

nes, y si terminado dicho plazo sub

sistiese la igualdad, se decidirá, por 
medio de sorteo la adjudicación^ del 
servicio. 

La fianza garantía del Cumplimien^ 
to del eontrato, será el 10 por 190'del 
importe del suministro al precio que

fuere adjudicado. 
Las proposiciones deberán ajustarse

ai modeló que a continuación se in

serta. 

Modelo de proposición*. 
D. vecino de que vive 

salle de . . . , número . . . , que reúne 
cuantas oirounstanoias exigo la Ley 
para contratar oon el Estado, entera

do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número . . . , fecha, o en el BO

LETÍN; OFICIAL de esta provincia,nú

mero . . . , fecha, . . . . y dé cuantos 
requisitos se previenen en el pliego 
de condioiones que obra en la Fá

brica Nacional de la Moneda y Tim

bre, para adquirir en subasta públi

ca 12.000 metros de arpillera fina, 
500 de bayeta fina, de primera; 500 de 
bayetón, 35.000 de linón sin apresto, 
10.000 de linón con apresto, y 600 de 
lona blanca, con destino a esta fábri

ca, durante los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del 
año aotual y todo, el año de 1921, y el 
número que sobre esto puedan pedir» 
se hasta ún 50 por 100, se eompromete 
a entregar en la misma cada metro a 
l'b's precios siguientes: Bayeta fina de 
primera a .... pesetas ... céntimos, (en 
letra), arpillera fina a ... pesetas cén

timos ... (en letra), bayetón a ... pese

tas V.. céntimos (en letra), linón sin 
apresto a ... pesetas ... céntimos"(én 
letra), linón cr'n apresto a .... pesetas 
... céntimos (en letra), lona blanca 
a ... pesetas ... céntimos (en letra), y 
la totalidad de los artículos "que com

prende el suministro por ... (en letra) 
... pesetas céntimos, reuniendo las 
circunstancias que se expresan en el 
pliego de condicionas, el cual acepta 
en todas sus partes sin alteración ul

terior. : • : .. 
 (Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 3 de diciembre de 1920. 

El Administrador, 
A. VelaHidalgo. 

(Núm. 2.502.) (E.—610.); 

rapREXTA PROVINCIAL.—FueHcarról^Sé 


